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7511

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2023, del Director General de Innovación y Forma-

acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia labo-
ral o de vías no formales de formación dirigida a militares con una relación de servicios 
de carácter temporal y reservistas de especial disponibilidad adscritos al Ministerio de 
Defensa.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

— Objeto y unidades de competencias convocadas.

-

-

 Plazas convocadas.

-
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7512

-

-

-

-

-

Requisitos de participación.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
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7513

-

-

— Aplicación informática para la gestión del procedimiento.

-

-

-

— Inscripciones, lugar de presentación y documentación.

-

-

-

-

-

-
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7514

-

-

-

-

Plazo de presentación de solicitudes y reclamaciones.
-

-

-

-

-

-

Centros de realización de las fases del procedimiento.

Inscripción y realización de la fase de asesoramiento.
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7515

-

-

Inscripción y realización de la fase de evaluación.

-

-

-

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

Fase de acreditación y registro de la competencia profesional.

-

-

-

Permisos individuales de formación.

Financiación de los procedimientos y compensaciones económicas.
-

-



c
s
v
: 
B

O
A

2
0
2
3
0
3
0
1
0
1
7

01/03/2023Núm. 41

7517

 Sistema de gestión de la calidad del procedimiento.

— Protección de datos de carácter personal.

-

-

-

-

en .

Medidas frente a la crisis sanitaria derivada de la COVID-19.
-

-

-

Recurso.

-

-

Ejecución.
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— Efectos de la Resolución.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
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